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el plazo aproximado en que podría culminarse dicha actuación, para poder constatar que este asunto ha 
quedado solucionado.

También hemos recibido reclamaciones, en tramitación en la actualidad, relativas al Servicio del Taxi, en 
las que se acusaba a las Administraciones competentes de pasividad ante presuntas infracciones de las 
plataformas Uber y Cabify y hemos iniciado una actuación de oficio, la queja 19/3710 por los problemas 
que, al parecer, afectan a las personas con discapacidad para poder disponer de vehículos autotaxi 
adaptados en la ciudad de Cádiz. Del resultado de nuestra intervención daremos cuenta en su momento.

En la queja 18/1849, hemos tenido que formular Resolución al Ayuntamiento de La Algaba. El problema 
que se nos trasladaba era la ausencia de información municipal sobre la prestación del servicio de taxi en 
horario nocturno en dicha población. Hemos remitido Recomendación consistente en la necesidad de dar 
respuesta a la mayor brevedad posible acerca del funcionamiento del servicio del taxi en horario nocturno 
en esta localidad.

1.9.2.2. Accesibilidad	

1.9.2.2.1. Discapacidad en materia de tráfico
Tramitamos la queja 19/1540 motivada por la solicitud de la persona reclamante al Ayuntamiento de 

Morón de la Frontera para que fuera instalada una plaza de aparcamiento para personas con movilidad 
reducida en las cercanías de su domicilio. Tras nuestra intervención, el Ayuntamiento nos comunicó que se 
había establecido una plaza de aparcamiento de estas características en la confluencia entre las calles Río 
Guadalete y Río Guadaíra. De acuerdo con ello, habiendo accedido el Ayuntamiento a lo solicitado, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 18/3326, se planteaba por una Asociación de Personas con Discapacidad el problema derivado 
de la ocupación indebida de plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida. 
Se estimaba que el Ayuntamiento estaba actuando de forma pasiva ante esta situación irregular y abusiva.

En el curso de nuestras actuaciones, formulamos Recomendación en orden a que, por parte del 
Ayuntamiento, se emitiera respuesta expresa al escrito de la Asociación reclamante, indicando las 
actuaciones que se tuvieran previstas para impedir y sancionar el uso inadecuado de las plazas de 
aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida de forma que puedan ser utilizadas por 
las personas que realmente las necesitan.

Añadíamos que, de esta forma, se cumplirían las expectativas de la Asociación que llevaba esperando 
legítimamente bastante tiempo que dicho Ayuntamiento ejerza las competencias que le corresponden 
en materia de ordenación del tráfico para hacer respetar los derechos de las personas con discapacidad 
y movilidad reducida a la hora de que las plazas de aparcamiento reservadas no se vean ocupadas por 
personas desaprensivas.

En la respuesta municipal se nos indicó que, por parte de la Concejalía Delegada, se instó a la Policía Local 
a realizar un control periódico del adecuado uso de las plazas de aparcamiento reservadas para personas 
con discapacidad preferentemente en las horas en que el personal de la Asociación abre sus instalaciones, 
añadiendo que ello conllevó la imposición de 98 sanciones por este tipo de infracciones en los años 2018 
y 2019.

No obstante, por parte de la Policía Local se insistía en la conveniencia de denunciar de forma voluntaria 
e inmediata estas infracciones para reforzar la eficacia de la vigilancia periódica que se seguía efectuando.

Entendimos que esta respuesta suponía la plena aceptación de la Resolución formulada y que permitirá 
dar una solución adecuada al problema que motivó esta reclamación.

Por último, en este apartado, consideramos reseñable la queja 19/3803 en la que se nos exponía que 
se había presentado una queja ante el Ayuntamiento de Málaga debido a que la persona afectada se veía 
continuamente recriminada por transitar con la silla de ruedas de su suegra por los carriles-bici aceras. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-las-personas-con-discapacidad-no-encuentran-taxis-adaptados-en-las-noches-de-cadiz-lo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-las-personas-con-discapacidad-no-encuentran-taxis-adaptados-en-las-noches-de-cadiz-lo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-sobre-el-funcionamiento-del-servicio-del-taxi-en-horario
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-instala-plaza-de-aparcamiento-para-personas-con-movilidad-reducida-en-lugar-cercano-al-domicilio
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-adoptan-medidas-para-evitar-la-ocupacion-de-plazas-de-aparcamiento-reservadas-a-personas-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-respeten-las-plazas-de-aparcamiento-de-personas-con-movilidad-reducida-ante-la
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Pretendía que el Ayuntamiento le aclarara si se puede o no usar dichos carriles por las personas usuarias 
de sillas de ruedas.

Tras interesar al Ayuntamiento de Málaga una respuesta expresa a la cuestión planteada, se nos expusieron 
de forma pormenorizada las razones de seguridad que desaconsejan, según los informes de los técnicos 
municipales, el uso de los carriles-bici por parte de personas con discapacidad usuarias de sillas de ruedas, 
salvo el caso excepcional de que la zona peatonal no resulte accesible.

1.9.2.2.2. Personas con discapacidad y transportes públicos
La carencia de autobuses adaptados que, según la persona reclamante que sufre tetraplejia, afectaba 

a la empresa concesionaria del servicio público de viajeros por carretera que comunica el municipio de 
Yunquera, motivó la presentación de la queja 18/6694.

Tras solicitar informe a la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de Málaga, se nos 
indicó que la empresa se atenía a la normativa de accesibilidad 
aplicable en cuanto al número de vehículos adaptados añadiendo 
que, no obstante, dicha empresa había mostrado su disposición 
a facilitar al afectado sus desplazamientos en un vehículo que 
cumple los requisitos de accesibilidad, mediante comunicación 
previa por su parte.

Así las cosas, estimando que, hasta que no se consiga la total 
accesibilidad de la flota de vehículos de la empresa concesionaria, 

la medida adoptada permite solucionar el problema, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Tramitamos de oficio la queja 18/1731 ante el Ayuntamiento de Torremolinos debido a los retrasos que se 
apreciaban en la instalación de un ascensor que permitiera acceder a la estación ferroviaria de La Nogalera 
en dicha localidad.

Interesándonos sobre las causas de este retraso, solicitamos información a Renfe Operadora y formulamos 
Sugerencia al Ayuntamiento de Torremolinos para que, con objeto de evitar posibles controversias que con 
frecuencia surgen con proyectos tan complejos como el que nos ocupa, por la Alcaldía y/o la Delegación 
Municipal que correspondiera, se mantuviera una línea de información y colaboración recíproca con Renfe 
Operadora que permitiera, llegado el caso, subsanar lo más pronto posible y de manera consensuada, los 
posibles conflictos o discrepancias que puedan surgir entre las partes haciendo posible que, finalmente, el 
proyecto pueda ejecutarse en el menor tiempo posible.

El Ayuntamiento aceptó nuestra Sugerencia y nos manifestó que colaboraba con RENFE para solucionar 
el problema de accesibilidad de la estación. Por ello, cerramos con el Ayuntamiento y continuamos 
actuaciones con Renfe Operadora para saber cuándo comenzarían las obras de eliminación de barreras 
en esta infraestructura.

Posteriormente conocimos que se habían adjudicado las obras para la reforma integral de la estación 
con un plazo de ejecución de 18 meses y que estas obras supondrían igualmente la plena accesibilidad de 
sus instalaciones. Consecuentemente, estando en vías de solución este problema, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones.

La persona reclamante en la queja 17/4108 nos exponía que había formulado petición al Ayuntamiento de 
Estepona a fin de que fueran adaptados los vehículos y las paradas de los autobuses urbanos de las líneas 
1 y 2 de esa localidad con objeto de que puedan ser utilizados por usuarios de sillas de ruedas eléctricas, 
como ocurría en el caso de su hijo que, al disponer de una silla de estas últimas características, no podía 
acceder al transporte urbano.

El Ayuntamiento de Estepona en su respuesta nos señaló que los autobuses de la empresa concesionaria 
tenían incorporadas rampas manuales traseras para acceso en silla de ruedas. En cuanto a la adaptación 
de las paradas se indicaba que ya se contaba con informe favorable para la adaptación de la parada en el 

“Un ascensor que 
permitiera acceder a la 
estación ferroviaria de 
La Nogalera”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-facilita-a-un-usuario-de-silla-de-ruedas-la-posibilidad-de-desplazarse-en-autobus-adaptado-desde
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-estacion-de-cercanias-de-torremolinos-resultara-plenamente-accesible-para-las-personas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-va-a-llevar-a-cabo-la-plena-adaptacion-de-las-paradas-de-autobus
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Centro de Salud La Lobilla y, en cuanto el resto de las paradas, se propondría su adaptación en el caso de 
que no cumplan con los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

En relación con este informe, la persona interesada alegó, en síntesis, que no todas las paradas estaban 
adaptadas y que muchas de las rampas del viario no se adecuaban para su uso con sillas de ruedas 
eléctricas.

De acuerdo con ello, -como quiera que, por parte de los Servicios Técnicos Municipales, se señalaba, en 
anterior informe, que se tenía previsto evaluar el resto de paradas de las líneas 1 y 2 del Servicio Colectivo 
Urbano y se propondría, en su caso, su adaptación a las determinaciones del Decreto que las regula- nos 
dirigimos de nuevo al Ayuntamiento para conocer el resultado de la evaluación anunciada y, en base 
al mismo, de las previsiones temporales para la debida adaptación de aquellas paradas que presenten 
deficiencias para su uso por personas con discapacidad.

En su última comunicación, el Ayuntamiento informó en el sentido de que se estaba elaborando un 
estudio de las paradas de autobuses a fin de poder llevar a cabo obras de adaptación en ellas mediante el 
correspondiente programa de actuación, estando previsto el comienzo de las obras en el transcurso del 
segundo trimestre de 2019. Así las cosas, estimando que nos encontrábamos ante un problema en vías de 
solución a la vista de las obras anunciadas, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Relacionada con los continuos problemas de funcionamiento que afectaban, a juicio de la persona 
interesada que presentaba una discapacidad del 94%, a las plataformas elevadoras de los transportes 
urbanos de Granada, tramitamos la queja 18/5832.

La empresa concesionaria argumentó, en síntesis, que disponía de todos los recursos posibles para tratar 
de minimizar las incidencias con las rampas con revisiones periódicas internas y otras que lleva a cabo el 
Ayuntamiento de Granada. Añadía que, al conocer las circunstancias especiales que le afectaban al estar 
realizando un curso, el Departamento de Calidad le comunicó un teléfono para dar cuenta de manera rápida 
de cualquier incidencia con las rampas y disponer de un servicio de taxi en tal caso.

De acuerdo con esta respuesta, aunque efectivamente cualquier incidencia de este tipo da lugar a múltiples 
perjuicios y molestias a las personas con discapacidad que puedan verse afectadas, lo cierto es que la 
empresa concesionaria parecía encontrarse sensibilizada ante estos problemas y, en la medida de sus 
posibilidades, impulsaba medidas para evitarlo o paliarlo.

Así las cosas, esperando que los reiterados problemas de incidencias de las rampas de acceso al autobús 
que motivaron la queja se hubieran visto solucionados o, al menos, reducidos de forma notable, concluimos 
nuestras actuaciones.

1.9.3. Quejas de oficio, colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas	

1.9.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a lo 

largo del año:

– Queja 19/1467: dirigida al Ayuntamiento de Málaga, relativa a demanda de mejora en la frecuencia y 
horarios de la Empresa Municipal de Transportes (EMT) de Málaga.

– Queja 19/2354: dirigida a 27 Ayuntamientos con más de 50.000 habitantes (excepto Málaga y Sevilla), 
relativa a la necesidad de regulación municipal de los vehículos eléctricos de uso individual.

– Queja 19/3710: dirigida al ayuntamiento de Cádiz, relativa a problemas para que las personas con 
discapacidad puedan disponer de taxis adaptados en la ciudad de Cádiz.

– Queja 19/5535: dirigida al Consorcio de Transporte Metropolitano Bahía de Cádiz, relativa a la escasa 
frecuencia y capacidad del transporte público en autobús en la barriada Río San Pedro de Puerto Real.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-adoptan-medidas-para-paliar-los-reiterados-fallos-de-las-rampas-de-acceso-en-los-autobuses
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pueden-los-autobuses-de-malaga-cambiar-su-frecuencia-y-horarios-en-una-linea-a-demanda-de-un-grupo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-la-necesidad-de-regulacion-municipal-de-los-vehiculos-electricos-de-uso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-las-personas-con-discapacidad-no-encuentran-taxis-adaptados-en-las-noches-de-cadiz-lo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-servicio-de-autobus-en-la-barriada-rio-san-pedro-de-puerto-real

